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Valledupar, Cesar, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:         SUCESIÓN ACUMULADA INTESTADA. 

DEMANDANTE: JULIO AUGUSTO ARAUJO ORTEGA 

CAUSANTE:     JULIO CESAR ARAUJO MORON y FANNY LAIZ ORTEGA 

ARAUJO 

RADICADO:        20001-31-10-002-2021-00104-00. 

 

En virtud de los memoriales de reconocimiento de herederos, que anteceden 

se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER a la señora MARÍA CLARA ARAÚJO ORTEGA 

como heredera de los causantes en su calidad de hija, quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario. 

 

SEGUNDO: Tener a la doctora ELOISA MORÓN COTÉS quien no aparece 

con sanciones disciplinarias vigentes como apoderada judicial de la señora 

MARÍA CLARA ARAÚJO ORTEGA, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

TERCERO: RECONOCER al señor CARLOS JULIO ARÁUJO RAMÍREZ 

como heredero del causante JULIO CESAR ARAÚJO MORÓN en su calidad 

de hijo, quien acepta la herencia con beneficio de inventario 

 

CUARTO: Tener al doctor ARTURO MACÍAS TAMAYO quien no aparece con 

sanciones disciplinarias vigentes como apoderado judicial de CARLOS JULIO 

ARÁUJO RAMÍREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

Notifíquese y cúmplase.  

SIRD  

  

 
ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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